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los seis días del mes de septiembre del añ 

YUNES PINELA, Notaria Vigésima Segund 

  

AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

            
  

an] Pe 09 o 2 P02136 

ESCRITURA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL. SOCIAL Y| DE 
REFORMA DEL OBJETO Y DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DEGO S.A. =ocarmancann 

CAPITAL. SUSCRITO| USD 

$27,200,00222oonnccancccadaicao 

COPIAS OTORGADAS: TRES.--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

o dos 

mil dieciocho, ante mí, Abogada DIANA SOFÍA 

Cantón Guayaquil, comparece la com 

DEGO S.A., debidamente representada € 

calidad de Gerente y Representante Leg 

señor Ingeniero Elio Danilo Julio Pon 

Wong Lama; quien declara: ser ecuato 

mayor de edad, de estado civil casadd 

profesión ingeniero civil, domiciliado € 

cantón Samborondón y de tránsito por 

ciudad; hábil en derecho para contra 

contraer obligaciones, a quien de conacerl 

fe, en virtud de haberme exhibWNo| 

documentos de ¡identificación cuyas 

a del 

pañía 

-n su 

al, el 

pilio 

“jano, 

), de 

En el 

esta 

lar y 

o doy 

sus 

fotostáticas debidamente certificadas poe 

  

  agrego. a esta escritura como doc 

habilitantes. Advertido el comparecienkík   
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24 

25 
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27 

28 

la Notaria de los efectos y resultados de esta. | 

escritura, así como examinado en forma aislada 

y separada de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar 

en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste el AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIA L y la REFORMA DEL OBJETO 

Y DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

DEGO S.A., al tenor de las  ssiguientes 

cláusulas: CLÁUSULA  . PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento. 

de la presente escritura pública de AUMENTO 

DEL CAPITAL 

OBJETO Y DEL 

Ingeniero Elio 

SOCIAL y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, el Señor 

Danilo Julio Pompilio Wong 

Lama, en su calidad de : Gerente y 

Representante legal de la compañía DEGO 

S.A., quien actúa debidamente autorizado por la. 

Junta General 

Accionistas de 

dieciocho, cuya 

Escritura como 

—compareciente e 

- mayor de edad, 

h 

Extraordinaria y Universal de 

la mencionada compañía, de 

fecha cuatro de septiembre del ¡dos mil 

acta se adjunta a la presente 

documento habilitante. El 

s de nacionalidad Ecuatoriana, 

Ingeniero Civil de profesión, de 

y  



estado civil casado y con domicilio en el cantón! 

  

Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

3 Guayaquil. CLÁUSULA - SEGUNDA: 
4 ANTECEDENTES.- A) DEGO S.A. se constituyó. 

Ñs mediante Escritura Pública otorgada ante el 

6 Notario Titular Décimo Quinto del cantón 

7 Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 

g catorce de Diciembre de mil novecientos 

9 ochenta y dos, debidamente inscrita en el. 

1 Registro Mercantil de Guayaquil, el once de 

a enero de mil novecientos ochenta y tres. B) 

12 Mediante Escritura Pública: otorgada ante el 

15 Notario Titular Décimo' Quinto del cantón 

14 Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requeña, el 

15 uno de junio del año mil novecientos noventa y 

18 dos, debidamente inscrita en el Registro 

7 Mercantil de Guayaquil el doce de agosto de mil | 

-18 novecientos noventa y dos, la compañía DEGO 

49 S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se reactivó, reformó 

20 su estatuto social y aumentó su capital| a la 

214 suma de Dos Millones de Sucres. C) Mediante o 

22 Escritura Pública otorgada ante. el Nptario o 

Público Décimo Sexto del cantón Guayaquil,      

  

Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el  
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su estatuto social y aumentó su capital a la 

suma de Ochocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América. D) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía DEGO S.A., en su sesión celebrada el 

cuatro de septiembre de dos mil dieciocho Y, 

pagado acordó por unanimidad, entre. 

con intervención de todo el capital suscrito y 

sus 

| resoluciones, AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL: 

Y REFORMAR EL OBJETO Y EL ESTATUTO 
SOCIAL de la compañía, a fin de que su capital 

suscrito quede fijado en. la suma de Veintiocho 

mil Dólares de los Estados Unidos de América, 

se convierta en Compañía Holding o Tenedora 

de Acciones y, de que la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la empresa sea 

ejercida también por el Presidente, de manera 

individual O. conjunta con el Gerente. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES 

JURAMENTADAS.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, 

Julio Pompilio Wong Lama, por los derecho 

que representa de la compañía DEGO S.A. en 

el 

compareciente Señor Ingeniero Elio Danilo 

    

su" -: calidad de" GERENTE, debidamente 

autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

tfécha “cuatro de «septiembre de dos: mil 

| 
y   
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20 

MA Junta General Extraordinaria y Uni 

dieciocho, declara BAJO JURAMENTO: 

- Que el CAPITAL SOCIAL de su represent a 

sido aumentado en la suma de VEINTISIET 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS EST 

—_UNIDOS DE AMÉRICA (USD.$27,20 

- mediante la emisión de VEINTISIETE MIL 

UNO) 
da ha 

E MIL. 
ADOS 
0.00), 

DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $1.00)| cada | 

una. DOS) Que, consecuentemente el CA 

SOCIAL de la compañía queda fijado en la 

de VEINTIOCHO MIL DÓLARES DE| 

PITAL 

suma 

LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD.$28,000.00), dividido en VEINTIOCH 
acciones ordinarias, nominativas e indivi 

O MIL. 

sibles 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

(USD. $1.00), cada una. TRES) Que, «los 

accionistas de la compañía suscriben la 

totalidad de las nuevas acciones del au mento 

del capital, esto es las VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTAS (27200) acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $1.00) cada 

una, en proporción a las acciones que cada ufo 

posee en la actualidad, de acuerdo al 
AS 

constante en el Acta de la antes mes) 
2 

ON E 
28) Accionistas. CUATRO) Que los accioniWi   S 
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suscriben el aumento son de nacionalidad 

ecuatoriana y, domiciliados en el Ecuador. 

CINCO) Que se ha efectuado la correcta 

integración del Aumento del Capital Social, en 

los términos acordados en el Acta de la antes . 

mencionada Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas. SEIS) Que se ha 

modificado el objeto social de la compañía, con. 

la finalidad de convertirla en Compañía Holding 

o Tenedora de Acciones. SIETE) Que se han 

modificado las atribuciones del Presidente, 

quien además ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la: compañía, de 

manera individual o conjunta con el Gerente. 

OCHO) Que :como consecuencia de tales 

modificaciones, quedan reformados los 

Artículos SEGUNDO, CUARTO, | DÉCIMO 

CUARTO y DÉCIMO QUINTO del Estatuto Social 

de la Compañía, en la forma establecida a 

continuación: “ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO.- EL OBJETO. SOCIAL — DE LA 

COMPAÑÍA ES LA SUSCRIPCIÓN O 

ADQUISICIÓN DE . ACCIONES - O 

PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS, 

QUE LUEGO PUEDEN SER MATERIA DE 

CESIÓN, COMPLEMENTANDO sy 
VINCULACIÓN CON GESTIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y  RESPONSABILIDADES, 

  

   

 



CONFORMANDO O NO GRUPOS 

EMPRESARIALES. PODRÁ REALIZAR TODOS 
3 LOS ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS| POR 
4 LA LEY, EN RELACIÓN CON SU OBJETO: 

5 SOCIAL, ASÍ COMO ASOCIARSE CON O[TRAS 
s COMPAÑÍAS CONSTITUIDAS O  |POR 
7 CONSTITUIRSE.”; “ARTÍCULO CUARTO: 
s CAPITAL. SOCIAL.- EL CAPITAL DE LA 
9 COMPAÑÍA ES DE VEINTIOCHO MIL DÓLARES 

11. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
11 (USD.$28,000.00), DIVIDIDO EN VEINTIOCHO + 
42 MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 
1, NUMERADAS DE LA CERO CERO CERO CERO 

14 UNO (00001) A LA VEINTIOCHO MIL (28000), 
45 INCLUSIVE; POR UN VALOR NOMINAL DE UN -. 
16 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
17 AMÉRICA: (USD.$1.00), CADA UNA] LA 

18 COMPAÑÍA EMITIRÁ: TÍTULOS o. 
19 CERTIFICADOS DE ACCIONES, SIEMPRE QUE | 

20 TALES ACCIONES ESTÉN LIBERADAS. LOS 
21 TÍTULOS O CERTIFICADOS DE ACCIONES SE 
22 EXTENDERÁN ' EN LIBROS  TALONARIOS, 

CORRELATIVAMENTE NUMERADOS, . 
PUDIENDO UN MISMO TÍTULO crARgENTAS 

- UNA O MAS ACCIONES DEL CAPITAL > 
YX AL SERLE ENTREGADO EL TÍTULO 
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28, 

CAPITAL. DE LA COMPAÑÍA PODRÁ 

AUMENTARSE O DISMINUIRSE POR DECISIÓN 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE 

ACUERDO A LA LEY.”; “ARTÍCULO. DÉCIMO 

CUARTO: EL PRESIDENTE SERÁ ELEGIDO 

POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

POR EL LAPSO DE CINCO AÑOS; PODRÁ SER 

O NO ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. 

EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. DE. LA 

COMPAÑÍA, DE MANERA INDIVIDUAL O 
CONJUNTA CON EL GERENTE. TIENE LA 

CAPACIDAD NECESARIA PARA REALIZAR 

TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 
SU GIRO O TRÁFICO EN OPERACIONES 
RELATIVAS AL OBJETO SOCIAL, EXCEPTO EL 
GRAVAMEN Y LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, TÍTULOS Y: 
BIENES INMUEBLES, PARA LO CUAL. 
REQUIERE SER AUTORIZADO POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS. LE 
CORRESPONDERÁ CONVOCAR A LAS JUNTAS 

GENERALES, SUSCRIBIR JUNTO-.CON EL 

GERENTE LOS TÍTULOS DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA; REEMPLAZAR AL GERENTE EN 
CASO “DE LICENCIA, [AUSENCIA TEMPORAL, 
RENUNCIA O CUALQUIER OTRA CAUSA, 

HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DESIGNE SU + 

/  
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ÉN COMISARIOS Y PRESENTAR A 

5] GENERAL ORDINARIA UN .   

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

“SU GIRO O TRÁFICO EN OPERACI 

TO EL 

(GRAVAMEN Y LA ENAJENACIÓN 

REEMPLAZO, Y EJERCER LAS D 
ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN EN 
PRESENTES  ESTATUTOS.”;  “ARTÍ 
DÉCIMO QUINTO: EL GERENTE 
DESIGNADO POR LA JUNTA GENERA 

EMÁS 

LOS 

CULO 

SERÁ 
L DE 

6 ACCIONISTAS POR EL LAPSO DE GINCO 

AÑOS: PODRÁ SER O NO ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA. TENDRÁ. A SU CARGO LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIA, 

EXTRAJUDICIAL DE MANERA INDIVIDU 

TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS 

RELATIVAS AL OBJETO SOCIAL, EXCEP 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, TÍTUL( 
BIENES INMUEBLES, PARA LO 
REQUIERE SER AUTORIZADO POR LA J 
GENERAL. DE ACCIONISTAS. 
CORRESPONDE ASIMISMO CUIDAR BAJ 
RESPONSABILIDAD. LOS LIBROS 
CONTABILIDAD  EXIGIDOS PO 

TENER A SU CARGO LAS ACT) 
JUNTAS GENERALES; ENTREGA 
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a Y : 
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) o P MS | : 
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JOPARA KI] y 

E 

Y su: 
L Y 

AL O 

CONJUNTA CON EL PRESIDENTE. TIENE LA 

CAPACIDAD NECESARIA PARA REA 

CON. 
ONES 

DE 
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CUAL 

UNTA 

LE 
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RAZONADO DEL ESTADO DE LA COMPAÑÍA, 

ACOMPAÑADO DEL BALANCE, DEL 
INVENTARIO DETALLADO Y PRECISO DE LOS 

BIENES, ASÍ COMO DE LAS CUENTAS DE 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS. [EN CASO DE 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ACTUARÁ, AL 

IGUAL. QUE EL PRESIDENTE, COMO 

LIQUIDADOR DE- ELLA. EN FIN, 

DESEMPEÑARÁ su CARGO CON LA 

DILIGENCIA. QUE EXIGE UNA' 

ADMINISTRACIÓN ORDINARIA Y PRUDENTE.”. 

NUEVE) Que la compañía DEGO S.A. no 

mantiene contrato alguno pendiente, con 

ninguna Institución del Estado. Agregue e 

inserte Usted, Señora Notaria, los documentos 

habilitantes y demás cláusulas de estilo: 

necesarias para la validez legal del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que. 
queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por el Abogado David : 

Michael Abad Hernández - Foro de Abogados 

numero-cero nueve — dos mil siete — doscientos : 

trece.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se 'observaron los preceptos 

legales que el caso requiere. El otorgante se 

identifica con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

que ha autorizado, en acatamiento a la 

' 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA DEGO S.A., CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECIOCHO 

En el cantón Guayaquil, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho, a las 10h30, en el local social de la compañía ubicado en el mezanine del 

edificio Arquetipo lll, situado en la ciudadela Kennedy Norte, Av. Miguel H. Alcívar 

Ángel Barrera, se reúnen los accionistas: ingeniero Ottón Fernando Wong Lama, 

propietario de 200 acciones, ingeniero Elio Danilo Wong Lama, propietario de 200 

acciones, ingeniera Julia Glenda Wong Lama de Avilés, propietaria de 200 acciones e, 

ingeniero Daniel Leonardo Wong Lama, propietario de 200 acciones. Todas las 

acciones son ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal de un Dólar de 

los Estados Unidos de América (USD. $1.00), cada una. Encontrándose presente la 

totalidad de accionistas que representan la integridad del capital suscrito y pagado de 

la compañía, se resuelve unánimemente instalar la Junta General Extraordinaria y 

Universal, amparados en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el fin de tratar los 

siguientes puntos del orden del día: ' 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital social de la compañía DEGO S.A., 

y consecuente reforma del estatuto social. 

2.- Conocer y resolver sobre la modificación del objeto social de la compañía DEGD 

S.A., y la consecuente reforma del estatuto social. 

3.- Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social, con la finalidad de que la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa sea también ejercida por 

el Presidente, de forma individual o conjunta con el Gerente. - 

Preside la Junta General de Accionistas en calidad de Presidenta Ad-Hoc, la ingeniera 

Julia Glenda Wong Lama de Avilés, e interviene en la Secretaría el Gerente de la 

compañía, el ingeniero Elio Danilo Wong Lama, quien deja constancia de haber 

elaborado la lista de asistentes de conformidad con la ley, quedando tal list 

autorizada con su firma y con la de la Presidenta y archivada en el expedient 

respectivo. La Présidenta Ad-Hoc de la Junta, considerando que en esta sesión está 

representada la totalidad del capital suscrito y pagado, el mismo que es de 

ólares de los Estados Unidos de América (USD. 800.00), declar 

stalada y abiertá la Junta General y manifiesta que se debe pro 3 

     



1.- Conocer y resolver sobre el aumento del capital social de la compañía DEGO S.A., 

y consecuente reforma del estatuto social. 

. Los asistentes, luego de escuchar ura exposición realizada por el Gerente de la 

compañía relativa al aumento del capital social mediante el aporte de los accionistas en 

numerario y, de verificar la conveniencia al efecto para DEGO S.A., RESUELVEN por 

unanimidad: | 

1.1. Aumentar el capital social de la compañía en la suma de VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $27,200.00), 

mediante la emisión de VEINTISIETE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD. $1.00) 

cada una, a ser pagadas en su totalidad y en numerario por los accionistas, dentro del 

plazo de quince días contados desde la presente fecha. 

1.2. Fijar consecuentemente el capital social de la compañía en la suma de VEINTIOCHO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $28,000.00), dividido en 

VEINTIOCHO MIL acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $1.00), cada una. 

1.3. En calidad de accionistas manifiestan su voluntad de suscribir la totalidad de las 

nuevas acciones del aumento de capital de la compañía, esto es las VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTAS (27200) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (USD. $1.00) cada una, en proporción a las acciones que 

cada uno posee en la actualidad, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cuadro No. 1 “Acciones del Aumento de Capital” 

  

  

  

  

Accionistas Acciones suscritas, | Valordecada |, Total: .>.: 

o «producto del” “o acción Pi 

“aúmento de capital . 3% a 

Ing. Elio Danilo Wong |... 6800--* *.. US$ 1.00 ¿US$ 6,800.00. 

Lama pe A Babia Pa 
Ing. Ottón Fernando | ¿-+ 76800 +2. 2 US$ 1.00 *.US$6;800:00;-! 

  

  

    
Wong Lama po e ra AS Pp o 

Ing. Julia Glenda — [9 c 68000 +. US$ 1.00 
Wong Lama de Avilés |"... EN Pe . y 

Ing. Daniel Leonardo |, 7 ::6800%.00 050. US$ 1.00 

Wong Lama         
  

 



<> 

Cuadro No. 2 “Acciones del Capital Social” 

  

  

  

  

    
              

  

  

Total: US$28,000.00 (Veintiocho Mil Dólares de los Estados Unidos de América) 

- 1,4, Que, como consecuencia del aumento de capital y emisión de veintisiete 

doscientas nuevas acciones, es necesario reformar el estatuto social en su Artículo 

CUARTO, sustituyéndolo con el siguiente texto: 

“ “ARTÍCULO, CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- EL CAPITAL DE.LA: COMPAÑÍA ES 

    

    
    

  

CERO UNO (00001) A LA VEINTIOCHO MIL (28000), INCLUSWE; POR 
AREEIRIN ZN AL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CADA UMATE 

CÍA ÍÚIRÁ TÍTULOS O CERTIFICADOS DE ACCIONES, SIEMPRE QUÉNizA 

REV” LIBERADAS. LOS TÍTULOS O CERTIFICADOS DE AQRR 

len JLIBROS TALONARIOS, CORRELATIVAMENTE NUMERADOS|[[É 

  
   

     

Accionistas | No. de No. de. | Total de | Valor en Valor en 

acciones | acciones | acciones |. acciones | acciones del | 

* antes del antes del aumento 

del aumento aumento 

aumento de 

| capital o 

Ing. Elio. |- 200: 6800 + | 7000 |US$200.00 | US$6,800.00 '000:00.. 
-Danilo o 

Wong 

- Lama ' , o, 

Ing. Ottón - 200  - 6800 - | . 7000  |.USS200.00 | US$6,800.00 

“Fernando. 

Wong 

- Lama ] 

] ing. Julia 200: 6800 7000 * | US$200.00 US$6,800.00 

(Glenda. o 

Wong 

"|. Lama de 

Avilés o 

Ing. Daniel 200 6800 7000 US$200.00 | US$6,800.00 | 

Leonardo o ES E 

Wong E 

- Lama A 

Total 800 :| 27200 | 28000 | US$800.00 | US$27,200.00 EOl 528/01 

mil 

 



UN MISMO TÍTULO REPRESERNTAR UNA O MAS ACCIONES DEL CAPITAL SOCIAL. AL. 

SERLE ENTREGADO EL TÍTULO O EL CERTIFICADO, EL ACCIONISTA SUSCRIBIRÁ EL 

CORRESPONDIENTE TALONARIO. EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA PODRÁ AUMENTARSE O 

DISMINUIRSE POR DECISIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE ACUERDO ALA 

LEY.” 

1.5. Disponer que una vez perfeccionado este aumento de capital, se proceda a canjear 

los títulos de acciones existentes por otros en los cuales conste, el nuevo número de 

acciones emitidas por la compañía. 

1.6. Autorizar al Ing. Elio Danilo Wong Lama, Gerente de la compañía, para que 

suscriba la correspondiente escritura pública de aumento del capital social y reforma 

del estatuto social. 

A continuación, la Presidenta manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver 

sobre el segundo punto del orden del día, el cual es: 

2.- Conocer y resolver sobre la modificación del objeto social de la compañía DEGO 

S.A., y la consecuente reforma del estatuto social. 

Los asistentes, luego de escuchar una exposición realizada por el Gerente de la 

compañía relativa al alcance del objeto social y, de verificar la conveniencia al efecto 

para DEGO S.A., RESUELVEN por unanimidad: 

2.1. Modificar el objeto social de la compañía, a fin de convertirla en una Compañía 

Holding o Tenedora de Acciones. 

2.2. Que, como consecuencia de la modificación del objeto social, es necesario reformar 

el estatuto social en su Artículo SEGUNDO, sustituyéndolo con el siguiente texto: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- El OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES LA 

SUSCRIPCIÓN O ADQUISICIÓN DE “ACCIONES O. PARTICIPACIONES DE OTRAS 

COMPAÑÍAS, QUE LUEGO PUEDEN SER MATERIA DE CESIÓN, COMPLEMENTANDO SU 

VINCULACIÓN CON GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN Y.  RESPONSABILIDADES, 

CONFORMANDO O NO GRUPOS EMPRESARIALES. PODRÁ REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS PERMITIDOS POR LA LEY, EN RELACIÓN CON SU OBJETO SOCIAL 

ASOCIARSE CON OTRAS COMPAÑÍAS CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE.” 

     
   
  

2.3: Autorizar al Ing. Elio Danilo Wong Lama, Gerente de la compañía, para. que sus 

la correspondiente escritura pública de modificación del objeto y reforma del esta 

- social. 4 
q + ] X ES



"A continuación, la Presidenta manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver 

* sobre el tercero y último punto del orden del día, el cual es: 

3.- Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social, con la finalidad de que la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa sea también ejercida por el 

Presidente, de forma individual o conjunta con el Gerente. 

Los asistentes, luego de escuchar una exposición realizada por el Gerente del la 

Ss compañía relativa a la necesidad de reformar del estatuto social con la finalidad de que . 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa sea también ejercida por el 

Presidente, de forma individual o conjunta con el Gerente y, de verificar la convenienti 

-— alefecto para DEGO S.A., RESUELVEN por unanimidad: 

a 

3.1. Reformar el estatuto social de la compañía, de tal manera que el Presidente ejerza 

. la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, de forma individual o 

.- conjunta con el Gerente. 

3.2. Que, como consecuencia de lo anterior, es necesario reformar el estatuto social en 

- sus Artículos DÉCIMO CUARTO y DÉCIMO QUINTO, sustituyéndolos con el siguiente 

texto: 

“ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: EL PRESIDENTE SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS POR EL LAPSO DE CINCO AÑOS; PODRÁ SER O NO ACCIONISTA DE EA 

- COMPAÑÍA. EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 
-. COMPAÑÍA, DE MANERA INDIVIDUAL O CONJUNTA CON EL GERENTE. TIENE la 

CAPACIDAD NECESARIA PARA REALIZAR TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON $ 
GIRO O TRÁFICO EN OPERACIONES RELATIVAS AL OBJETO SOCIAL, EXCEPTO [EL 

- GRAVAMEN Y LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, TÍTULOS Y BIENES 
INMUEBLES, PARA LO CUAL REQUIERE SER AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL PE 
ACCIONISTAS. LE CORRESPONDERÁ CONVOCAR A LAS JUNTAS GENERALES, SUSCRIBIR 

. JUNTO CON EL GERENTE LOS TÍTULOS DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA; REEMPLAZAR AL 
- GERENTE EN CASO DE LICENCIA, AUSENCIA TEMPORAL, RENUNCIA O CUALQUIER OTRA 

“. CAUSA, HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DESIGNE SU REEMPLAZO, Y EJERCER LAS 
DEMÁS AJRIBUCIONES QUE SE INDICAN EN LOS PRESENTES ESTATUTOS.” 
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TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON SU GIRO O TRÁFICO EN OPERACIONES : 

RELATIVAS AL OBJETO SOCIAL, "EXCEPTO El GRAVAMEN Y LA ENAJENACIÓN DE 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, TÍTULOS Y BIENES INMUEBLES, PARA LO CUAL REQUIERE 

SER AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. LE CORRESPONDE 

ASIMISMO CUIDAR BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS LIBROS DE CONTABILIDAD EXIGIDOS 

POR LA LEY; TENER A SU CARGO LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES; ENTREGAR A 

LOS COMISARIOS Y PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UN INFORME 

RAZONADO DEL ESTADO DE LA COMPAÑÍA, ACOMPAÑADO DEL BALANCE, DEL 

INVENTARIO DETALLADO Y PRECISO DE LOS BIENES, ASÍ COMO DE LAS CUENTAS DE 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS. EN CASO DE LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ACTUARÁ, AL 

IGUAL QUE EL PRESIDENTE, COMO LIQUIDADOR DE ELLA. EN FIN, DESEMPEÑARÁ SU 

CARGO CON LA DILIGENCIA QUE EXIGE UNA ADMINISTRACIÓN ORDINARIA Y 

PRUDENTE.” 

3.3. Autorizar al Ing. Elio Danilo Wong Lama, Gerente de la compañía, para que suscriba 

la correspondiente escritura pública de reforma del estatuto social. 

No habiendo otro asunto de que tratar se concedió un momento de receso para la 

elaboración de la presente acta, a la cual se incorpora para que formen parte del 

expediente, el listado de accionistas asistentes a la presente Junta General 

Extraordinaria y Universal. 

Una vez redactada esta acta, fue leída en voz alta en presencia de todos los asistentes, 

los cuales la aprobaron, firmando en señal de su conformidad, junto con la Presidenta 

y Secretario, terminando la reunión a las once horas cuarenta minutos. 
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Ciudad. 

  

Guayaquil, 4 abril le 2017. 

Señor ingeniero 

ELIO DANILO WONG LAMÍA 

Estimado ingeniero: 

Cúmpleme participarle que la Júnta “General Extraordinaria de Accionistas de la co mpañía 

anónima denominada DEGO S.A., celebrada -el día veintisiete de marzo del presente año, tuvo 

el acierto de reelegirlo GERENTE de la compañía, por el lapso de dos años... 

En su calidad de :GERENTE, Usted tendrá a su cargo ejercer individualmente, la representación: 

legal, judicial y- extrajudicial de la compañía, así como su administración.       
autorizada por el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, 

La compañía DEGO S.A., se constituyó el 14 de Diciembre de 1982, mediante escritura fuen 

inscrita a fojas 690 a 709, con el número 179 del Registro Mercantil de Guayaquil y anotada bajo 

el número 403 del Repertorio, el 11 de Enero de 1983. Dicha Compañía fué disuelta por. 

resolución No..87-2-3-1-00622, dictada por el Intendente de Compañías, el 16 de marzo de:1987. 

Se reactivó, aumentó su capital y reformó su estatuto, mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Décimo Quinto-del cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 1 de junio 

.de 1992, inscrita de fojas 23.236 a 23.251 con el número 8.532 del. Registro Merca 

Guayaquil y anotada bajo él número 15.493 del Repertorio el 12 de Agosto de 1992. 

-M uy atentamente, 

e, A 

e Aa a pet 
APA A A 

paa 

- Ing. Julia Glenda Wong Laña de Avilés. 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

C.C. 0902954619 

Cert. Vot. 483-184 

Acepto el cargo de:GERENTE de la compañía DEGO S.A., pára el cual he sido reelegido.- 
. > 

- Guayaquil, 4 de abril de 2017”. 
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resolución número cero setenta y ocho guion 

dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de la 

3  Judicatura.- LEIDA que le fue por mí, la Notaria 

  

4 al compareciente, aquel se ratifica en la   
5 aceptación de su contenido y firma conmigo en 

¡6 Unidad de acto; se incorpora, «protocolo de 

To esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

a UA DOY FE ccccnmnnnnnnnnnnnancanno A 
9 p) DEGO S.A. 

0 RUC No. 0990614008001 

11 

12 

13 ys / 

14 ELIO DANILO 

15 GERENTE 

18 4 C.C.Np“0902954635 A_NO. 

18 

19 Le 
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20 ABBIANA SOFÍA YUNES PINELA 
PAS 

21 NOTARÍA TITULAR VIGÉSIMA SEGUNDA 

22 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

23 

    



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en doce fojas, en la ciudad 

de Guayaquil, a los diez días del mes de septiembre del año 

    

  dos mil dieciocho. 

   NOTARÍA 
VIGÉSIMA    

NOTARIA TITUL IGÉSIMA SEGUNDA 

o DE GUAYAQUIL
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ANOTACION MARGINAL 

RAZON: Se tom6 nota del AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y DE 

REFORMA DEL OBJETO Y DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANIA DEGO S.A., CONSTANTE EN LA PRESENTE 

ESCRITURA al margen de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPANIA DENOMINADA DEGO S.A., celebrada en esta notaria, el 

14 de diciernbre de 1982.- 

,,/ 

Guayaquil, 04 de Octubre del 2018. 

R ~ A  ALBAN 
T ~ N  GUAYAQUIL 
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